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AUTOR/A: GONZÁLEZ TORRES, Ignacio Alfredo (GP); CONTRERAS OLMEDO, María 

Begoña (GP); RICO RUIZ, César Antonio (GP) 

 

RESPUESTA: Los permisos para la realización de funciones sindicales, que encuentran su 

fundamento en el artículo 30.1.c) de la Ley 30/84 de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 

Función Pública -para los funcionarios- y del artículo 37.3.e) del Texto Refundido del Estatuto de 

los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo –para el personal 

laboral de la Administración-, consisten en una dispensa de la prestación de servicios en la 

Administración del Estado para realizar actividades en las estructuras sindicales relacionadas con 

dicha Administración, actividades distintas de las “de representación”, que serían los créditos 

horarios de los representantes unitarios, o de las de “formación sindical”. 

 

La finalidad de estos permisos es atender las necesidades sobrevenidas a los sindicatos ante 

la creación de distintas mesas de negociación para la participación en la determinación de las 

condiciones de trabajo del personal al servicio de la Administración, mediante su intervención 

directa en las mismas, de conformidad con la Ley 9/1987, de 12 de junio. 

 

Según los datos gestionados en el ámbito competencial del Ministerio de Política 

Territorial y Administración Pública, se detalla en el cuadro siguiente el número de empleados 

públicos que tienen concedido un permiso sindical institucional a tiempo completo en la provincia 

de Burgos a fecha 27 de septiembre de 2010, por Departamento Ministerial, desglosado según las 

diferentes centrales sindicales: 

 

 

MINISTERIO 
CENTRAL SINDICAL 

CSIF UGT USO Total 

FOMENTO  1   1 

DEFENSA 1 1  2 

ECONOMIA Y HACIENDA   1 1 

INTERIOR  1  1 

TOTAL 1 3 1 5 
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